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Solicitud de Información No. 00198/SSC/IP/2012

Toluca de Lerdo, México; Diciembre 3 de 2012

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 12 de noviembre de 2012, y con
fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite
y Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el presente Oficio de
Respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"Me gustaría acceder a los datos de autos robados en nezahualcoyotl, esto pues
quisiera hacer un trabajo de investigación para un diplomado de Técnicas
Estadísticas y Minería de datos como opción de titulación, Soy egresado de la Lie
en Matemáticas aplicadas y Computación de la FES Acatlán (UNAM). El uso de los
datos seria de uso académico únicamente, para hacer una investigación de cuales
son las tendencias de los robos, buscar las zonas y fechas en las que se dan los
robos, incluso podría crear una estrategia para contrarrestar los robos analizando
las causas y en base a los resultados de la investigación podría llegarse a crear un
buen plan. Si ustedes me facilitan los datos, yo al terminar podría entregar una
copia del mismo trabajo con un anexo que de explicación detallada del mismo
trabajo realizado, sin mas que agregar espero me puedan ayudar facilitándome la
información, gracias, atte " (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11, y 40 Fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de
su conocimiento que el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Análisis Criminal de esta
Secretaría, informó lo siguiente:

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo señalado por el numeral

del Reglamento de la Ley de referencia, los sujetos obligados sólo proporcionarán la
mación pública que se les requiera y que obre en sus archivos, tal como se encuentren

tos, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar
Daciones, lo cual no implica en ningún momento incumplir con sus responsabilidades

ey.
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Respecto de la tendencia sobre el robo de vehículos en el municipio de Nezahualcóyotl,
México, informo a Usted que en el periodo comprendido de enero a octubre de 2012 se
iniciaron 5,585 carpetas de investigación por el delito de robo de vehículo, tal y como a
continuación se describe:

ENERO
459

FEBRER0'
543

MARZO
543

ABRIL
606

MA¥O
636

JUNIO
487

JWLIO
566

- AGOSTO -•
585

'SEPTIEMBRE*
580

•.QGWBÍHE?:
580

Cabe destacar que el Robo a Vehículos es un ¡lícito considerado por el Código Penal del
Estado de México, razón por la cual corresponde al ámbito competencia! de la Procuraduría
General de Justicia de nuestra entidad, a través del Ministerio Público, la persecución de
delitos, así como la estadística criminal, encontrando fundamento en los preceptos legales
que se señalan a continuación:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

[... Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta
función. ...]

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

[... Artículo 81- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los
delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal....]

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO

[... Artículo 40.- A la Procuraduría General de Justicia, además de las facultades y
obligaciones que específicamente le confieren la Constitución Política del Estado y demás
leyes respectivas en el orden administrativo, tendrá las siguientes funciones:

... V. Llevar la estadística e identificación criminal....]

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

[.. ARTÍCULO 6.- Son principios rectores de la presente Ley y de la actuación del Ministerio
Público, los siguientes:...

B. En lo referente a la integración de la averiguación previa y a la actuación del Ministerio
Público durante el proceso:

DIRECCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: Corresponde a los Agentes del Ministerio Público
investigación de los delitos, para lo cual se auxiliarán de la Policía Ministerial y los
vicios Periciales, los que estarán bajo su autoridad y mando inmediato....]

orno ha podido apreciarse, la Secretaría de Seguridad Ciudadana se encuentra
tada para dar total respuesta a su solicitud, derivado del ámbito competencial que
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la Ley le otorga, lo cual encuentra sustento legal en lo preceptuado por el Artículo 143 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra refiere que: Las
autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y
otros ordenamientos jurídicos.

Por lo anterior, respetuosamente se sugiere a Usted dirigir su Solicitud de Información a la
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en su Módulo de Acceso sito en
Avenida Morelos Oriente No. 1300, Colonia San Sebastián, en la ciudad de Toluca de Lerdo,
México, o bien a través del SAIMEX.

En caso de utilizar la presente información deberá citarse la fuente original, de conformidad
con lo establecido por la Fracción VIII del Artículo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De no satisfacer la presente respuesta, Usted podrá inconformarse en los términos previstos
por los artículos 70, 71 y 72 de la Ley en la materia.

MODALIDAD DE ENTREGA
'V

Esta respuesta se hace llegar a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE

MTRA.
TITULAR\L
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